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Obre en autos la manifestación presentada por la apoderada de 

la parte demandante, vista en el anexo17 y la misma téngase en cuenta, 

para los fines legales pertinentes. 

 

Por lo anterior, téngase por evacuado el requerimiento efectuado 

en los autos del 27 de julio de 2022 (anexo13) y 12 de septiembre de 

2022 (anexo16).   

 

De otro lado, a través de la Secretaría, remítase en debida forma 

el Oficio No. 1858 del 03 de octubre de 2022 ante la Sección 

Automotores de la SIJIN POLICIA NACIONAL, como quiera que, 

observado el anexo18 del expediente, se tiene que la documental fue 

remitida a una entidad disímil a la ordenada.   
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

98 del 17 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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